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LEY 56/ 1967, de 22 de julio, creando ' una es
'cala femenina dentro del Cuerpo General Subalter
no de la ' Administraqión Civil del Es"tado. 

La Ley de Funcionarios Civiles del Estado de siete de febrero 
<le mil novecientos sesenta y cuatro dispone en el punto tercero 
de su disposición transitoria segunda que se integrará en el 
Cuerpo SUbalterno no sólo a los funcionarios que perteneclan 
al antiguo Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles, sino 
también a quienes realizasen funciones similares a aquéllos y 
percibiesen sus retribuciones con cargo a asignaciones especi
ficas de Personal de los Presupuestos Generales del Estado. 

De otra parte, en el Decreto mil cuatrocientos treinta y seis/ 
mil novecientos sesenta y seis, por el que se regula el régimen 
correspondiente a funcionarios que ocupan plazas no escalafo
nadas, se incluye~ muchas de ellas ocupadas por personal fe
menino, las cuales han sido declaradas subsistentes, pUdiendo 
aer cubiertas por oposición libre o amortizadas, pasando en este 
'lÜtimo caso sus funciones a ser desempeñadas por los Cuerpos 
Generales o Especiales que realicen misiones ¡¡¡nálogas a las de 
cada plaza. 

En consecuencia, resulta necesario no sólo armonizar· el con
tenido de ambas disposiciones, sino también estructurar una 

'1I01ución que permita realizar la integración prevista cuando 
las funciones subalternas han de ser realizadas por funcionarios 
femeninos, regulándose la forma de reclutamiento y proviSión 
futura de este personal con la debida separación,' para que los 
funcionarios de uno y otro sexo tengan los adecuados destinos 
que el servicio exija . . 

Por todo ello se considera conveniente la creación dentro del 
Cuerpo General Subalterno ' de una Escala femenina, sin posible 
Intercomunicación con el núcleo de funcionarios que actual
mente constituye el Cuerpo Subalterno. 

En su virtud, y d':! conformidad con la Ley aprobad~ por las 
Cortes Españolas, ~ngo en sancionar: 

Artículo primero.-El Cuerpo General Subalterno creado por 
la. base IIiI de la Ley ciento : nueve/mil novecientos sesenta y 
tres se compondrá de una Escala masculina y otra femenina, sin 
posibilidad de intercomunicación entre ellas. 

Artículo segundo.-Pasarán a integrarse en la Escala feme· 
nina los funcionarios de dicho sexo que realizando funciones 
subalternas tengan la consideración de funcionarios de carrera, 
y ,conforme a lo dispuesto en el Decreto mil cuatrocientos trein
ta y seis/mil ' novecientos sesenta y seis les haya sido asignado 
el coeficiente uno coma tres, así como los que realizando las 
referidas funciones ocupen plazas de esta clase que, no habiendo 
sido comprendidas en el referido Decreto, se les asigne en el 
futuro el expresado coeficiente. ' . 

Articulo tercero.-Las dotaciones atribuidas a plazas no es
calafonadas, cuyos titulares se integren en la Escala femenina 
que por esta Ley se crea, se transferirán del número funcional 
económico -por el que en la actualidad se satisfagan a un nuevo 
crédito, que se hará figurar en la secCión undécima de dichos 
Presupuestos Generales del Estado. 

Articulo cuarto.-Las v,acantes que se produzcan en la Es
cala' femenina del CUerpo General Subalterno, una vez quede 
constituída en la forma prevista en el articulo segundo de esta 
Ley, serán provistas mediante convocatoria pública entre quie
nes posean el certificado de Enseñanza Primaria y reúnan laS 
condiciones generales que se fijen por la PreSidencia del Go
bierno, entre las que figurará la de tener veintiún afios cum
'plidos y no haber alcanzado los cincuenta. 

Se considerarán condiciones preferentes para la obtención 
de vacantes las siguientes: 

A) Viudas, descendientes, ascendiEmtes y colaterales de fun~ 
cionarios civiles o militares muertos en acto de servicio. 

B) Viudas, descendientes, ascendientes y colaterales de fun
cionarios civiles o militares. 

En uno y otro caso se atenderá para fijar el orden de pre
ferencia al mayor número de hijos menOres de dieciocho años, 
huérfanos o hijaS solteras con padres impedidos o jubilados y 
madres viudas o hermanas que hU!biesen estado a cargo del fun
cionario f·allecido. 

Articulo quinto.-La Esc'ala femenina del Cuerpo General 
Subalterno tendrá la misma consider&Cióil económica que ac
tualmente tiene o' que en lo sucesivo tenga la Escala masculina. 

Articulo sexto.-Los puestos de trabajo del Cuerpo General 
Subalterno serán provistos indistintamente por funcionarios de 
las dos escalas, salvo aquellos que por razón de sus caracteris
ticas deban ser atribuidos exclusivamente a una u otra escala. 

Articulo séptimo.~Por la Presidencia del Gobierno y el MiniB· 
. terio de Hacienda, en la esfera de sus respectivas competen
cias, se dictarán ras dispoSiciones necesarias para la ejecución 
de lo dispuesto en la presente Ley. 

Dada en el Palacio de El Pardo a veintidós de julio de mil 
novecientos sesenta y siete. 

El Presidente de las Cortes, 
ANTONIO ITURMENDI BMALES 

FRANCISCO FRANCO 

LEY 57/1967, de 22 de julio, de moclijlca.éión de 
las plantillas de Capit anes de Navío y Caañtane, 
de Fragata de la Escala de Tierra del Cuerpo Ge
neral de la Armada. 

La Ley de diecinueve de diciembre de mil novecientoa cin
cuenta y uno declaró a extinguir la Escala Complementaria del 
Cuerpo General de la Armada. 

Siendo necesario al buen servicio atender al desempetio de 
las funciones atribuídas a los Capitanes de Navio .1 Capitanea 
de Fragata que causen baja en dicha Escala Complementaria 
y cuyas plazas amortizadas no puedan ser cubiertas por 1011 
ascensos normales en la misma, es preciso aumentar las plan
tillas correspondientes de la Escala de Tierra del Cuerpo Ge
neral de 'la Armada. ya que las citadas funciones tienen com
pleta aplicación en esta Escala. cuyas plantillas han ~ ser 
revisadas anualmente, como previene la Ley de veintidós dp 
diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco. 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las 
Cortes Españolas, vengo en sancionar: 

Articulo primero.-Quedan modificadas las plantillas de Ca.
pitanes de Navio y Capitanes de Fragata de la Escala de Tierra 
del CUerpo General de la Armada, que estableció la Ley nú
mero setenta 1 ocho de mil novecientos sesenta y dos, en la 
siguiente forma: 

Capitanes de Navío ... .... . .... 27 
Capit anes de Fragata ... .. .... 17 

Articulo segundo.-La presente dispoSición entrará en Y1!Or 
a pMtir de la fecha de su pUblicación el). el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda se rea.liZa
rán las transferencias necesarias en los créditos consignados 
en el Presupuesto para la efectividad de esta Ley. 

Dada en el Palacio de El Pardo a veintidós de julio dé mil 
novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El PresIdente de las Cortes. 
ANTONIO ITURMENDI BANALES 

LEY 58/ 1967, de 22 de julio, de incremento de las 
plantillas de los Cuerpos de Catedráticos de Escue
las Técnir:as de ' Grado Medio y de Maestros de 
Taller o Laboratorio y Capataces de Escuelas Téc
nicas, así como de las dotaciones para Profesores 
adiuntos. 

Por Decreto tres mil seiscientos ocho/sesenta y tres, de 
doce de diciembre, se creó, entre otras, la Escuela. de Peritos 
Navales en El Ferrol, disponiéndose en su articulo quinrta la 
presentación a las Cortes de un Proyecto de Ley que ampliase 
el número de plazas del Profesorado de Escuelas Técnicas.' 

ESta. ampliación se fija de tal modo, que siga el mismo 
ritmo que el de la implantación de las enseñanzas en la Escuela 
que se crea.. consiguiéndose de esta manera ¡¡¡tender a laS 
necesidades pt"Oiresivas del Centro y a la economía en el Gaato 
Público: 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprObada por las 
Cortes Españolas, vengo en sancionar: 

Articulo primero . ...../El. CUerpo de Cate<k"áitieos de Escuelaa 
Técnicas de <kado Medio se incrementaz"á en trece plazas, en 
la f~ s1gUiente: 


